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En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia Miércoles_cinco de Juno del dos mil 

1 

 



  

trece Ante mí, Doctor HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA 
  

SANCHO, Notario Quinto de este cantón, comparecen los señores 

Ñ 

RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE, de estado civil casado con la 
  

señora Tatiana Melida 'Santamaria Frei. Ingeniero Civil de profesión; 

| y, FERNANDO PAUL ZEA VELASCO. de estado civil casagfo con la 
, 

señora María Andrea Larrea Peñafiel, pero disuelto la sociedad 

conyugal conforme la partida de matrimonio debidamente marginada 

que en calidad de habilitante se adjunta a la presente, de ocupación 

comerciante, 10s comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad! legalmente capaces de lo que doy fe; y, 
IO A 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, 

la presente minuta que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que 

se encuentra a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores: RAUL EDUARDO VELASCO FREIRE, de 

estado civil casado con la señora Tatiana Melida Santamaría Freire, 

Ingeniero Civil de profesión; y, FERNANDO PAUL ZEA VELASCO, de 

estado civil casado con la señora María Andrea Larrea Peñafiel, perd/ 

disuelto la sociedad conyugal conforme la partida de matrimonio 

debidamente marginada que en calidad de habilitante se adjunta a la 

presente, de ocupación comerciante. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, se encuentran domiciliados en 

esta ciudad de Ambato, con capacidad suficiente para obligarse y 

  

ee
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contratar acorde a la Ley. Los comparecientes manifiestan su voluntad 

DR. HERNAN SANTAMARIA S. 
de constituir, como en efecto NOJuARSo STO 0mpañía de 

SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL 
TELF: 2827718 

Responsabilidad Limitada, denominada MITSUANDINA CÍA LTDA la 

00
) 

misma que se regirá por las leyes ecuatorianas y por los presentes 

estatutos.- SEGUNDA.- ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- 

Denominación - La Compañía que se| constituye tendrá como 
- . a : polls 

denominación  MITSUANDINA CIA LTDA, cuya denominación 

constituirá propiedad de la compañia, y sú uso exclusivo, podrá ser 

hecho por cualquier medio no prohibido por las leyes ni contrario a las 

buenas costumbres o al orden público- ARTÍCULO SEGUNDO 

Nacionalidad y Domicilio - La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 

ALO r fa, domicilio principal en la ciudad de Ambato, y podrá establecer 
y =— 

  

    
ens 

1 . 0 . 
ucurgles, agencias y otros establecimientos en' cualquier lugar de la 

4 Es 
>? 

Y 

; Repú iba O fuera de ella - ARTICULO TERCERO.- Objeto Social - El 
po / : 7 TO TEA — —   

obigió Soctal de la Compañia será la prestación de los siguientes 
ais 

servicios a) ejercer las actividades comerciales como concesionano de 

marca de vehiculos,/“b) exhibición, intermediación, distribución, 

comercialización y venta de vehículos nuevos y usados; 0) importación 

] ] ] 
de vehículos nuevos livianos, pesados y exlfa-pesadosí d) importación, 

distribución comercialización y venta dej repuestos automotrices, 

] ! 
autopartes, lubricantes y llanta e) venta al por mayor y meno: de 

1 

: . | . 
accesorios de vehiculos, repuestos automotrices, autopartes, 

lubricantes y llantas A) ofrecer servicios del mantenimiento automotriz 

  para vehículos livianos, pesados y extra-pesados como taller autorizado 
| 

de marca,/Q) ofrecer servicios de latonería' y pintura automotriz para 

vehículos Ivianos, pesados y extra-pesados como taller autorizado de 

marcaÁ) representar o adquirir para sí representación comercial a titulo 

 



de concesionario, distribuidor y/o comercializador de otras personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras relacionadas con el 

presente objeto social 1 adquirir representaciones y mandatos de 

personas naturales y jriias, nacionales o extranjeras a fin de cumplir 

y desarrollar el objeto. social de la compañia/) tomar en arrendamiento 

inmuebles para desarrollar el objeto social de la compañiz/k) suscribir 

contratos, convenios con personas naturales o jurídicas públicas o 

privadas a fin de consolidar los objetivos del presente contrato de 

negocios/ 1) Para cumplir con el objeto social de la compañía, la 

sociedad podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por 

las leyes con Instituciones de Derecho Privado como Instituciones dá 

sector Pública, con finalidad social o pública. Podrá intervenir como 

accionista o socia en la constitución o aumento de capital de otras . 

sociedades, así como adquirir para sí acciones o participaciones de 0ué 

empresa en calidad de acgionista y/o socio.- ARTÍCULO CUARTO.- 

| 
Duración.- La duración _ compañía será_de cincuenta años, Y 

  

contados desde la fecha del inscripción del contrato de sociedad en el 

Registro Mercantil, pero la 

  

Junta General de Socios podrá prorrogar 

dicho plazo o disolver o liquidar la compañla antes de su vencimiento.- 
i 

ARTICULO QUINTO.- Capital. - El capital social suscrito de la compañía 

será_de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (100,000.00 usb.), cincuenta mil dólares de los Estados 

1 

Unidos de América pagado y cincuenta mil dólares de los Estados / 

Unidos de América, por pagar en un plazo máximo de doce meses 

contados a partir de la fecha de constitución de la compañía; y, está 

dividido en cien mil participaciones iguales, indivisibles y acumulativas   con un valor nominal de Jin dota cada una.- ARTÍCULO SEXTO.- De 
A cs 4 ello il 

nn 
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las Participaciones - Las aportaciones E NSANTAAS das en 
NOTARIO 
SUCKE 11-28 Y SUAYAQUIL 

certificados de aportación no negociables, los qué BErHYicritos por el 

Presidente y el Gerente General, en la forma y requisitos establecidos 

en la Ley Cada Participación representa un voto en la Junta General, 

asi como a participar en las utilidades y en los demás derechod, 

establecidos en la Ley y en los presentes Estatutos.- ARTICULO 

  

| 
SÉPTIMO.- Transferencia de Participaciones - La propiedad de las 

participaciones no podrá transferirse sin lal aprobación unánime del 

capital social La cesión se hará por escritura pública, a la que se 

incorporará como habilitante la certificación ' conferida por el Gerente 

General 1especto del cumplimiento del mencidnado requisito En el Libro 

| 
de Participaciones y de Socios, se inscribirá la cesión y luego anutará el 

“es : : | 0 
certificado de aportaciones correspondiente, extendiéndose un nuevo a 

0 

CL . y , 
ON tenor del cesionario - ARTÍCULO OCTAVO - De la Administración - El 

m IA     

   

Y 

no de la compañía corresponde a la Junta General de Socios, la Ss La 
m2 

“adrfinistración al Presidente y al Gerente General, con las facultades, 

au _Afribuciones y tesponsabilidades establecidas en la Ley y en los 

presentes estatutos - ARTICULO NOVENO... De la Junta General de 

Socios- La Junta General de Socios está lintegrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos En la Junta General los socios 

tenen derecho a un voto por cada participación Estará presidida por e 

Presidente de la Compañia y actuará como secretario el Gerente 

Y 
General En caso de ausencia de uno de ¡los nombrados, la Junta 

designará Presidente o Secretario Ad-hoc según el caso - ARTICULO 

DECIMO.- De las Atribuciones de la Junta General de Socios.- La Junta 

General es el máximo órgano de la Compañia. Son sus obligaciones las / 

establecidas en la leyes, en los presentes estalutos y en los 
5 

 



reglamentos, y especialmente las siguientes: L Nombrar por un tiempo 

de cinco años y remover, al Presidente, y Gerente General de la 

Compañía; y señalar sus respectivas remuneraciones, b) Aprobar 

cuentas, balances y los informes anuales presentados por el Gerente 
1 

General, debiendo adoptar las resoluciones que estimen convenientes 

para los intereses de la compañia) Controlar la compra, enajenación y 

gravamen de blenes inmuebles; A Aprobar la cesión de participaciones 

sociales y la admisión de Inuevos socios/€) Determinar la forma de 

reparto de utilidades, f) Resolver sobre la fusión, transformación o 

liquidación de la Compañíalé) Resolver sobre el aumento o disminución 

del plazo de las actividades de la compañía; Py Autorizar la reforma del 

contrato social, Y Interpretar los estatutos con carácter obligatorio?) Las 

demás que sean inherentes a la buena marcha de la compañia/ 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- De las Juntas Generales de Socios.- 

Ordinarias y Extraordinarias Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán dentro de los tres|primeros meses de cada año calendario y 

conocerán los asuntos que lconsten en la respectiva convocatoña.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias, son aquellas que, en cualquier 

tiempo, han sido convocadas para tratar asuntos determinados en el 

orden del día. Las Juntas Generales de Socios sean Ordinarias O 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía, il 

perjuicio de lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- De las Convocatorias.- La convocatoria para la reunión de 
  

la Junta General de Socios se realizará mediante comunicación escrita, 

dirigida a cada socio a la dirección fijada por éste como su domicilio, 
  
  

  

por, 

la menos con ocho días de anticipación al fijado para su reunión, L 

Indicación del local, hora y objeto de la reunión, y llevará la firma de 
6 
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quien la convoque. Si cum DRA SONVAARAS no se reuniere por 

Nor 41-28 Y GUAYAQUIL 
Ne 

falta de quórum, se practicará "HH: AWHUBda convocatoria, que se 

realizará con forme lo prescrito en la ley de Compañias, con indicación 

de que se trata de la segunda convocatoria y que se instalará la Junta 
/ 

con el número de socios que concurran y selencuentren presentes, la 

misma que tendrá facultad de adoptar las np resoluciones con 

  

Presidente o el Gerente General con acatamiento de lo dispuesto en los 

presentes Estatutos, o cuando lo dispusiere la Junta General de Socios, 

| Ll 
sin perjuicio de la facultad conferida a los socios de acuerdo a lo que 

I | 
l 

dispone la Ley de Compañías con excepción de las convocatorias que 

puede realizar el Superintendente de Compañias ARTICULO DECIMO 

y ERES Quórum - De las Resoluciones - La Junta General de 

AN 

afodrá ryfptalarse y tomar resoluciones con las excepciones 

   

  

ab 
de] la Ley y en los presentes Estatutos, siempre y cuando 

Xose halie repfosentado en primera convocatoria más de la mitad del, 
a, a o 

capital social Los volos en blanco y las abstenciones se agregarán a la 

mayoría No se podrá aceptar votos contrapuestos o contradictorios de, 

parte de un mismo socio. En segunda convocatoria podrá reunirse la 
/ 

Junta General con el número de socios preséntes, siempre que asi se 
| 
[ 

haya expresado en la convocatoria respectiva Las resoluciones se 

adoptarán por mayoría absoluta de los socios pfesentes, de acuerdo a 

lo que dispone la Ley de Compañip$ - ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

] 
Atribuciones y Deberes del Presidente - El Presidente durará cinco años 

  

en sus funciones y puede ser indefinidamente reelegido El 

nombramiento podrá recaer en una persona que sea o no socio de la 

compañía y tendrá las atribuciones que le señale la Junta General de 
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Socios, correspondiéndole entre otras cosas: a) Presidir las Juntas 

Generales; b) Legalizar con su firma las Actas de Juntas Generales; 0) 

Suscribir conjuntamente; con el Gerente General, los certificados de 

aportación; d) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva; e) Las demás que le señalea Junta General o la 
¿ 
| 

Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Dej Gerente General - El Gerente 
1 

General será designado por la Junta General de Socios, para un 
  

perlado de ¿inca años| pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 
e     

nombramiento podrá recaer en una persona que séa o no socio de la 

! 
Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General lo reemplazará el Presidente de la Compañía, con todos sué 

deberes y atribuciones, hasta que se reintegre el Gerente General o la 

Junta General nombre al nueva Administrador.- ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO - Atribuciones y Deberes del Gerente General: a) Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) Administrar los 
A a * 

1 

negocios de la Compañera Cumplic y hacer cumplir las disposiciones 

de la Ley, de los presentes Estatutos, de los Reglamentos de la Junta 

General de Socios 3) Realizar a nombre de la compañla los actos de 

comercio relacionados con el objeto de la misma, con las limitaciones 

que se señalen en los presentes Estatutoy/: €) Llevar los hbros de actas 

de las sesiones de tas Juntas Generales f) Otorgar poderes especiales 

o generales conjuntamente con el Presidente de la Compañla de 

conformidad con la Ley de Compañías y previa autorización de la Junta 

General de Socigé; g) Adquirir a favor de la Compañía o enajenar 

cualquier clase de bienes muebles o inmuebles a cualquier título, y 

constitutr cauciones sobre estor h) Nombrar y remover de acuerdo con 

la Ley, al personal de trabajadores que requiere la empresa y cuya 
8 
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. ¿SUCRE 11.28 Y GUAY, Qui » : . 
designación Norsorespnadera a otro órgano de la misma, siempre y en 

: 
todo caso sujeto a las disposiciones presupuestarias, i) Presentar -9 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios el informe del 

ejercicio del año anterior, tanto en lo económica como en lo 

administrafivo, mcluyendo el Balance Generó) Autorizar con su fima, 

| 
conjuntamente con la del Presidente, las actas de las Juntas Generales 

| a cn 
de Socios y los títulos y certificados de aportación, k) Las demás que le 

señale la Ley, los Estatutos, los Reglamentos, y en las disposiciones de 

la Junta General de Souws - ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Del 

  

Fondo de Reserva - De las utilidades que jesultan de cada ejercicio 

económico, se tomará un porcentaje no menor del cinco por ciento, 

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que se.- ARTICULO 

| 

DÉCIMO OCTAVO.- De la Disolución y Liquidación de la Compañía 

   “alcance por lo menos el veinte por ciento del capital sociál - La 
Tas y 

Apta se disolverá y entrará en proceso de liquidación en los casosy 
y y 

e 

de los términos establecidos en la Ley Para el caso de liquidación, Y 
A 

Asma Junta resolverá el nombramiento de liquidadoreÉ. ARTICULO 

Estatutos - En todo cuanto no estuviere previsto en los Estatulos, o en 

caso de duda o en la aplicación de las normas estatutarias, se estará en 

lo dispuesto en la Ley de Compañías, Código de Comercio, en las 

Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, y, demás leyes 
| 

conexas - TERCERA.- DECLARACIONES - Los Socios fundadores de 

> 
la Compañía declaran que el capital suscrito de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, se encuentra'pagado el cincuenta por 

ciento en numerario conforme consta de la apertura de la cuenta de   integración de capital, en el Banco Produbanco cuya certificación se 

| 

, 

NN 
 



agrega, de la siguiente manera SOCIO Capital Capital Capital Numero 

Porcentaje Suscrito Pagado Por Pagar Participaciones Velasco Freire 

Raúl Eduardo USD, 65.09600 USD32.500.00 USD 32.500.00 65 000 

65.00%, Zea  Velasto Fernando Paul 90 35.000.00 

USD17.500.00USB 17.5800.00 35 006 35.00%; TOTAL USD 100.000 oo 

USD50 000,00 USD 50/000.00 100.000 100.00% / Se adjunta el 

certificado de la cuenta de integración de capital, y que corresponde al 

aporte del capital pagado en numerarig4 Agregue usted Señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo, para la validez de esta escritura pública - 

f) Dr Francisco Moya Tomaselli - Abogado.- Mat. N* 17-2004-126 del 

FAT - Hasta aquí la minuta.- La misma que queda elevada a escritura 

púbica con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el 

presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso - Y leida que le fue por ml el Notario, [integramente y en alta 

voz esta escritura a la pañe, aquellas lo ratifican y suscriben conmig9én 

unidad de acto de todó lo cual doy fe.- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía, las ¡mismas que forma parte    
integrante de la esertura matriz.- 

  

a ¿ ucho" 

21 ¡Jotarío. Doctora Heraán Santamaría S5anc a 

 



Se otorgó ante mí y en fÉ6 e ello confiaro esth  T.xcC:kA COPYA, sellada 

y firmada en los mismo lugar y fecha de su celebración, 
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RAZON: Por resolucion Mo “Cif 1:36, emilias por Dra Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAG DE AMBATO, de fecha 11 de junio del 

2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de la compañía 

MITSUANDINA CIA LTDA. ¡esoricaión 38 la cual tome nota al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Et. LS -OMSABILIOAD LIMITADA, otorgada por los 

señcres: RAUL ELLARDO VELASCO PREGRE y FERNANDO PAUL ZEA VELASCO, a 

favor de Compañía MITSUANDINA, Ci LTDA, que fiace referencia el instrumento público 

que artececo, Amato, 12 de ; Ena 

  

1 
ERNAN SANTAMARÍA 

NOTARIO STO 
UCRE 11-28 Y GUAYAQUIL 

TULA, 2027719 A 
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3738 
RECIBO DE APERTURA DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 
     
  

1C:1 RUC : 1790368718001 FECHA : junio 05, 2013 
s 

e. Y 

  
  

TITULO No. : | CICIO5000006397 
  

  ALA ORDEN DE: | MITSUANDINA CIA. LTDA. 

  
  

  

  TIPO DE COMPANIA : | COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

  

  

FECHA DE EMISIÓN : | 6/5/2013 
  

  

  

  

  
  

  

  

| 
TASA DE INTERES ANUAL : | 0.00 o ] 

TASA EFECTIVA : | 0.00 o ] 

MONEDA : [ DOLARES USA ] 

MONTO : | 50,000.00 | 
  

    DETALLE DE RECEPCION : 

  

  

    
  

FORMA DE PAGO MONTO 

RERCTIVO 23,000 00 

CHEQUE LOCAL 27,000 00 

TOTAL 50,000.00   

CAPITAL Y TASA * TIEMPO / 36000 

     RECIBI CONFORME , AUTORIZADA 

Cl. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFÍCINA: AMBATO 

NUMERO DE TRÁMITE: 7515629 

UIPO Di TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOYA FOMASE0LUTRANCISCO SAVILR 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06/2013 15:49:28 

  

PRUSUNTE: 

AIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISTON DJ NULSTROS ARCIUVOS LY 

INTORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

VONIDO DI, SIGUI RESULTADO, 

L_MIFSUANDINA CLA. LIDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIVMINARA El: 04/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA UIPULARIDAD SOBRE UN 

DERECTO DE PROPIEDAD ENDUSTIIAL, SEA MARCA, NOMBRE. COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA INSTIN TIVA, ENTRE OTROS. 

108 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIEN lO 

RESPECTIVO ANDE EL INS PITETFO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECHUAL (UEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DELA RAZÓN SOCIAL 
IMPRREECLA DEC UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DERERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE 1,0S 

NOMBRES Y APELLIDOS DR LOS SQCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
PORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO LAPIRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

Y PARATR DEL 20/010010 PL ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.C.AI0001 DE FECHA 

20012010 LA RESERVA DI DENOMUNACION FTENDRA UNA DURACION 
DE-30 DIAS, A EXCEPCIÓN DL-OLAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD URIVADA O RANSPOR LE QUE LENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

  

PAPOICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS TINLS CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA PORRES RODRÍGULZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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asentencia de Divorcio de Je ccciciricncaniann 

  

Jefe de Oftcina 

  

  

q conyugal, judicialmente autorizada de Jos son- 

q ente matrimonio, fus declarada mediante 

  

0 A 
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Acta   

+6 mediante semtencia del 

don 
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come :el Srticulo = 

    

” NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: . 

Ek
. REPUBLICA "EL ECUADOR 

PIRECCION GENERAL DE REGISTRO £VEL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

23% 

  

   

    

INSCREPCION DE MATRIMONIO 

    

A ÓN provincia 7 : 

hoy día o cc 6 A ... dep. o 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción del A ez de: 

  

   

  

   

    

   

    

ercer ano renacer nacido en . «hub. 

LR... de nacionatidos ... 1EBETAMAIRA.. 0 
, 

Con Cédula No. -SRO201125-3 nenrnenns domiciliado en a. fibolo arre raneene , te estado 

.. hijo de ....L4. 
   

NOMBRES Y APELLIDOS BE LA CONTRAYENT 

.. hacida en .. Pueblo. A O de.. a 

ME nacionalidad ....4 - RAPERO. ., de depresión id   

Con co no JUE 

anterior . LEfiQu 

Y 88 Leí. da E A 
LUGAR de MATRIMONIO: ennnar rana ntararecoraros cfabelo Pc Par dl TEA 

. comun...... Hamad, 

de estado 

  

.. domichHiada en 

   

de. 

  

     
      En este matrimonio reconocieron a su. 

  
OESERVACIONES: 
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uRegistrg $ Mercantil de Ambato 
% 

a; 
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Mercanty * , 
Ambato TRÁMITE NÚMER! 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN — - 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
s 3738 

| 14 13 

185 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. _DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación .- Nombres Cantón de : Calidad en que Estado Civil 

? Domicilio comparece 

1802077253 ZEA VELASCO Ambato SOCIO Casado / 

: FERNANDO PAUL 

1801100023 VELASCO FREIRE Ambato socio Casado 

RAUL EDUARDO N ?               

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

) . CONSTITU DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

05/06/2013 

NOTARIA QUINTA 

AMBATO 

RESOLUCIÓN: $C.DIC.A,13.326 - 

INTENDENTE DE COMP. 

ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA 

4 CINCUENTA AÑOS 

MITSUANDINA CIA) LTDA. 

AMBATO 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 100000,00 

  

  

        

5,_DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA : | 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página 1 de 2 ñ 

0019411 

 



  

¡Registro Mercantil de / Ambato 

E a 24 
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  INVALIDAIBLOS CARIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCES(DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

AAmba a 
FECHA DE EMISIÓN: AM 14 DÍA(S) DE S DE JUNIO DE 2013 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PAGANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

13 Yo % y 
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a 

SUPERINTENDENCIA + 
DE COMPAÑÍAS =r 

OFICIO No. SC.DIC.A.13, 

  

Ambato, Ad 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MITSUANDINA CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capita)” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

OCES fito 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/E5A1E0660379716005257B87006618C... 11/06/2013 

 


